
Página 16248 Martes, 2 de diciembre de 2008 BOC - Número 233

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Anuncio de subasta de bienes inmuebles (TVA-603)

3.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, no

destinándose el precio del remate a su extinción.

4.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, conforme al

modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería General de la

Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación de las mismas

HASTA EL 29-12-2008 INCLUSIVE. . Simultáneamente a la presentación de la

oferta el licitador deberá constituir depósito, acompañando a cada postura

cheque conformado extendido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad

Social, por importe, en todo caso, del 25 por ciento del tipo de subasta.

5.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por ciento del tipo

de enajenación en el acto de celebración de la subasta, constituyendo en el

acto un depósito del 30 por ciento del tipo fijado para la subasta, a no ser

que se hubiera presentado previamente postura en sobre cerrado con su

correspondiente depósito.

6.- Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guardar una

diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por ciento del tipo de subasta.

7.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta, cheque

coformado expedido a nombre de la Tesoreria General de la Seguridad Social, o

transferencia bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y el

importe del depósito constituido, dentro de los cinco días hábiles

siguientes al de la adjudicación, perdiendo el depósito en otro caso. Ademas,

se le exigirán las responsabilidades en que pudiese incurrir por los mayores

perjuicios que, sobre el importe depositado origine la no efectividad de la
adjudicación.

8.- La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación

de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, recargos y costas del

procedimiento, procediendo en su caso, a la devolución de los cheques que se

hubieran formalizado para la constitución del depósito.

9.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore las posturas

hechas en el acto de la subasta, conforme al apartado 5 del artículo 120 del

citado Reglamento, en el plazo de tres días hábiles contados a partir de la

fecha de su celebración.

10.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejercitar el

derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del certificado de

adjudicación o de la escritura pública de venta yen el plazo máximo de 30

días; en este caso, se adjudicará el bien subastado, notificándose así al

deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el depósito que hubiera

constituido, y, en su caso, el resto del precio satisfecho.

11.- Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del bien

adjudicado, incluidos los fiscales y registrales, serán siempre a cargo del
adjudicatario.

12.- Mediante el presente Anuncio, se tendrá por notificados, a todos los

efectos legales, a los deudores con domicilio desconocido.

13.- En lo no dispuesto expresamente en el presente Anuncio de Subasta se

estará a lo establecido en el Reglamento General de Recaudación citado.

ADVERTENCIAS:

TORRELAVEGA NOVIEMBRE de 2.008
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Torrelavega, 26 de de noviembre de 2008.–El recauda-
dor Ejecutivo, Juan C. Fernández Lasa.
08/16135


